
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Aprehensión Nro. 11001-40-03-019-2021-00767-00 

 

Por cuanto no se dio cumplimiento a la (s) causal (es) de inadmisión señalada (s) 

en el auto inmediatamente anterior, el Juzgado, de conformidad con los núm. 1º  

y 2º del art. 90 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.- 

 

SEGUNDO.- Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

  

       Notifíquese y Cúmplase,1 

  

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
           

     

         A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 100 del 6 de septiembre de 2021. 
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